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SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL

{C^aceia dsl 21 de julio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Górte sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan en 
Escoriaza, sin novedad tambien en 
su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular 1848.

Según me participa el Sr. Jefe eco
nómico, han sido infructuosas las 
gestiones practicadas por aquella de
pendencia de sus diferentes circula
res, para conseguir que los Ayunta
mientos de los pueblos que á conti
nuación se expresan hayan cumplido 
el servicio que se les interesaba so
bre inscripciones de Corporaciones 
civiles; y no pudiendo tolerar en 
modo alguno que se demuestre apa
tía en cumplimentar los servicios 
que se encomienden por los Centros 
superiores, dando lugar en el pre
sente caso á que la Administración 
económica se vea privada de evacuar 
por su parte lo que tiene dispuesto 
la superioridad, he acordado impo
ner á dichas Corporaciones morosas 
el máximum de la multa que deter
mina el art. 184 de la vigente Ley 
municipal, la cual harán efectiva en 
el papel correspondiente en término 
de diez dias; previniéndoles que si 
en el improrogable de quinto dia no 
cumplimentan el referido servicio, 
me colocarán en la necesidad de 
adoptar otras medidas de rigor para 
exigirles la debida responsabilidad.

Valladolid 22 de Julio de 1879.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Pueblos ÿue se dian.

Castromembibre. 
Cigales.
Cojeces de Iscar. 
Cuenca de Campos. 
Fuente Olmedo. 
Matapozuelos. 
Pedrosa del Rey. 
Pesquera de Duero. 
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero. 
Santa Eufemia. 
Tordesillas. 
Valdunquillo. 
Villabañéz.
Villabarúz de Campos.
Villalán de Campos.
Villalbarba.

CIRCULAR NÚM. 1852.

Según me interesa el Excmo. se
ñor Capitan general de Aragón, se 
previene al soldado residente en 
esta capital Gregorio Rlanco Jimé
nez, su inmediata presentación al 
Batallón reserva de Zaragoza, con el 
fin de recibir la suma de 408 pesetas 
y 87 céntimos de alcances; ó en 
otro caso, que designe el interesado 
uña persona suficientemente autori
zada para hacerse cargo de la ex
presada cantidad. -

Valladolid 22 de Julio de 1879.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 599.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Pesiou del ^ de julio de 1878.

(conclusion).

El Sr, Lanuza, de la Comisión, pi
dió la palabra en su apoyo empezó 
por manifestar la buena acogida que 
el Excmo. Sr. xMinistro de Fomento 
habia dispensado á los representantes 
de la Diputación y Excmo. Ayunta
miento en el asunto de la construc
ción del nuevo Hospital; que desde 
luego debiera contarse con una sub- 
wencion hasta donde el estado aflic
tivo del Tesoro permitiese, con lacual, 
con los productos en venta del actual 
edificio, con las ofertas del Excelen

tísimo Ayuntamiento y las 67 accio
nes reducidas á metálico, que hoy 
posee el Hospital provincial por ce
sión de D. Diego Fernán del Val, 
puede llevarse á cabo la obra en bre
ve tiempo sin que á los pueblos se 
les imponga el menor sacrificio por 
este concepto.

El Sr. Domínguez manifestó que 
el asunto entrañaba una importancia 
digna de llamar la atención de los 
Sres. Diputados y debiá suspenderse 
la resolución para la sesión inmedia
ta, mucho mas si se trata de condo
naciones que no están en las facul
tades de la Diputación.

El Sr. Lanuza rectificó dicieñdo, 
que la palabra condonación debe en
tenderse compensación, lo cual es 
muy distinto y está en el círculo de 
las atribuciones de una y otra Gor- 
poracion.

El Sr. Domínguez, con las espli- 
caciones del Sr. Lanuza, aceptó el 
convenio siempre bajo la base de no 
ser gravoso á los pueblos, que apenas 
pueden, y sin apenas, levantar las 
cargas que sobre ellos pesan, y es 
el motivo de reclamar mayor dete
nimiento en la resolución de este 
asunto.

El Sr. Medina demostró que el 
Sr. Domínguez y demas señores han 
tenido noticíá de este asunto, que ha 
ocupado á la Diputación en anterio
res sesiones, que desde luego acoge 
el propósito de que los pueblos no 
sean recargados, ó de serlo en una 
cantidad insignificante, y ruega al se
ñor Domínguez retire la petición di
latoria procediéndose á discutir y 
resolver lo conveniente.

El Sr. Gobernador, con el objeto 
de encauzar el debate, hizo observar 
que este asunto viene ocupando hace 
tiempo á la Diputación, nombrándose 
para el mejor acierto una Gomision 
que ya se ha entendido con otra del 
Excmo. Ayuntamiento, las cuales se 
han convenido primero, y despues 
ampliada la de la Diputación ha pre
sentado las bases á que se ha dado 
lectura, que desde luego procede 
discutir y votar; pero que deferente 
á las indicaciones del Sr. Domínguez 
y en el deseo del acierto, puede apla
zarse la discusión para la sesión in
mediata.

El Sr. Domínguez se prestó á re
tirar la proposición.

El Sr. Guerra pidió la discusión y 
votación de este asunto sobre el cual 
existían todos los antecedentes.

El Sr. García Maillo se expresó en 
igual sentido, pero debiendo reanu
darse esta sesión á las cinco de la 
tarde de este dia se acordó remitirle 
á dicha hora, en cuyo intermedio 
pueden enterarse algunos Sres. Di
putados.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición.

«Excmo. Sr.: La Gomision pro
vincial que, no solo por mandato 
expreso de la Ley si que tambien* 
por la índole de sus funciones, se 
considera obligada á inspeccionar y 
vigilar con atención constante por el 
mas completo y aun esmerado cum
plimiento de todos los servicios de 
la Administración provincial, ha 
visto con dolor que para que esta 
produzca todos los beneficiosos re
sultados que de consuno demandan 
el espíritu de las leyes que rigen la 
misma y el deseo unánime de los se
ñores Diputados que en la actualidad 
tienen la altísima honra de represen
tar la provincia, falta aun mucho que 
hacer y no pocos sacrificios que exi
gir á la misma. La Gomision provin
cial, sin embargo, identificada, como 
sin duda lo está la Diputación, con 
sus administrados y conocedora por 
ende de la precarísima situación 
que la provincia atraviesa por cau
sas perfectamente conocidas de to
dos los Sres. Diputados,- no habrá de 
molestar su atención proponiendo 
reformas cuyo planteamiento exi
giese grandes é inmediatos sacrifi
cios al ya demasiado agoviado con
tribuyente; pero por fortuna en el 
mas importante y atendible ramo de 
la Administración provincial, el de 
la beneficencia, pueden intentarse 
reformas que con gravámenes poco 
sensibles para el presupuesto, no 
solo mejoren el servicio acercándole 
al estado de perfección á que anhe
lan verle llegar todos los Sres. Di
putados, si que tambien puedan ser 
para lo sucesivo causa ocasional de 
mayores y mas sanos ingresos, que 
alivien la pesada carga del contri
buyente. Es un hecho, Excmo. se-
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ñor, tan notorio como doloroso, que 
la inmensa mayoría de las cargas 
provinciales se levanten con repar
timientos directos al contribuyente; 
consideración sagrada que con so
brada razón ha contenido siempre á 
las distintas corporaciones que se 
han sucedido en la Administración 
provincial en su patriótico -impulso 
de mejorar los servicios de la misma. 
Los últimos presupuestos aprobados 
por la corporación, correspondientes 
al ya corriente ejercicio de 1878 á 
1879, en que, no por el aumento de 
los gastos sinó por la sensible dis
minución de ingresos ha habido 
que recargar notablemente el repar
timiento provincial, ha hecho fijar 
sériamente la atención de la comi
sión que suscribe, y de su detenido 
estudio ha adquirido el profundo 
convencimiento de que algunas re
formas que pesarían muy ligera
mente sobre el presupuesto^ serian 
bastantes á remediar en parte muy 
importante el profundo mal que 
todos lamentamos. Es evidente, se
ñor, que la provincia, cuya admi
nistración nos está en la actualidad 
encomendada,, tiene recursos pro
pios y de valía con que levantar Ias 
cargas de la misma en su mayor 
parte sin acudir al contribuyente; 
pero no es menos cierto y lamenta
ble que por causas cuyo exámen no 
es de este lugar, estos recursos dis
minuyen sensiblemente y amenazan 
desaparecer de una manera absoluta 
si con mano fuerte la Diputación no 
pone pronto y eficaz remedio. Mu
cho se ha andado ya por este cami
no y la Comisión espera confiada 
que la Diputación sabrá continuarle 
con paso firme hastallegar á la com
pleta normalidad de la Administra
ción provincial, pero mientras tanto, 
algo puede hacerse que contribuya 
eficazmente á este resultado, sin que 
para ello sea necesario otra cosa que 
cumplir las disposiciones vigentes en 
el ramo de beneficencia provincial, y 
la Diputación cumplimente algunos 
de sus acuerdos, que seguramente 
tendrán una influencia decisiva en la 
realización del objeto por todos per
seguido.

Como habrá tenido ocasion de 
ver la Diputación en la discusión del 
último presupuesto, uno de los in
gresos mas importante de la Casa- 
hospicio, las estancias causadas por 
las parturientas, ha disminuido de 
una manera tan importante que 
apenas la partida presupuestada al
canza a cubrir una parte muy pe
queña de los gastos que este servi
cio reclama. Si este resultado im- 
plica.ra una mejora en la pública 
nioralidad, la Comisión provincial, 
aunque con ello se gravase el pre
supuesto de la provincia, se felicita
ría muy sinceramente, pero la aten
ción que los individuos que suscriben 
han prestado á este asunto no les 
consiente abrigar tan halagueñas ilu
siones. La disminución de este in
greso obedece principal y cuasi es- 
clusivamente á la forma defectuosa 
con que hoy se llena este servicio; 
defectos,que quedarían subsanados 

cumpliendo con energía rigurosa las 
leyes y reglamentos que rigen la be
neficencia provincial. Las multiples 
y constantes necesidades médico- 
quirúrgicas del Establecimiento que 
nos ocupa exigen la dotación de un 
personal facultativo que sea siquiera 
bastante á satisfacer aquellas, ser
vicio que hoy desgraciadamente no 
puede estar debidamente atendido 
porque el único profesor hoy en
cargado del mismo, cuyas condi
ciones de ilustración, celo y laborio
sidad, por otra parte, son bien 
notorias y le hacen acreedor á la 
pública gratitud, no puede á pesar 
de su buen deseo dar satisfacción 
cumplida á todas las necesidades del 
Establecimiento. La sola observan
cia, pues, de lo prevenido en las 
leyes de beneficencia relativo á la 
dotación del personal facultativo del 
asilo que nos ocupa, restituyéndole 
á la situación que tenia antes del 
estado de interinidad en que se en
cuentra desde hace algunos años y 
la adopción de algunas medidas de 
carácter reglamentario por parte de 
la Diputación, bastarían para mejo
rar el servicio deda Casa-hospicio y 
sanear un ingreso llamado en otro 
caso á desaparecer. Otra de las ne
cesidades mas apremiantes sin duda 
alguna de la Administración provin
cial, sentida ya por la Diputación y 
objeto de sus acuerdos, es la de es
clarecer y realizar los inmensos cré
ditos que los Establecimientos bené
ficos de la provincia tienen contra 
el Estado y diferentes corporaciones 
y particulares. Sin que sea el ánimo 
de los que suscriben dirigir cargos 
ni apuntar responsabilidades para 
nadie, que en rigor en ellas son soli
darios todos los que han intervenido 
en la Administración provincial, es 
lo cierto, señor, que por la apatía, 
indiferencia y falta de celo de todos, 
es tal y tan lamentable el estado de 
confusion en que se encuentra esta 
parte de la Administración, que no 
hay nadie capaz, no ya de fijar de 
una manera exacta, pero ni aun de 
calcular aproximadamente lo que la 
provincia tiene. Doloroso es para la 
Comisión tener que denunciar el 
verdadero estado de la Adminis
tración provincial, pero ha preferido 
al falso rubor de confesar errores 
cometidos por todos, exponer con 
lealtad la situación que atravesamos, 
para que de este modo la Diputación 
prevea con resolución enérgica 1o 
necesario para que concluya este 
desbarajuste, en provecho de la 
provincia y honra de la corporación 
que la administra. Es sensible que 
mientras los ingresos disminuyen de 
una manera alarmante y hay nece
sidad por consiguiente de recargare! 
repartimiento provincial en 200.000 
pesetas en el presupuesto del actual 
año económico, se oiga hablar de 
importantes créditos, que no cono
cemos, á favor de los Estableci
mientos benéficos y hayamos de 
pasar por la vergüenza y humilla
ción de que personas estradas, no 
ya á la Diputación sinó á la misma 
provincia, vengan á descubrir sus 

créditos y recursos que nos perte
necen, haciendo estas revelaciones 
objeto de comercio y granjería en 
perjuicio todo y ácosta de los inte
reses provinciales.

Por la defensa de estos, siempre 
sagrados, por el prestigio y buen 
nombre de la corporación á quien 
su Administración le está encomen
dada, urge poner remedio al mal, y 
la Comisión entiende que bastaría 
para ello cumplimentar un acuerdo 
de la Diputación provincial, por vir
tud del cual se crea una plaza de 
Director económico de los Estable
cimientos benéficos provinciales, en
cargado principalmente del estudio- y 
realización de los créditos que á los 
mismos corresponden. De este modo, 
además de dar satisfacción al pre
cepto de las leyes de beneficencia 
provincial que exigen el nombra
miento de un funcionario encargado 
de la Dirección económica de los 
Establecimientos benéficos, habre
mos creado una entidad moral á 
quien exigir la responsabilidad por 
las faltas en este importantísimo 
ramo de la Aministracion provincial.

Fundada, pues, en las preceden
tes consideraciones, los que sus
criben tienen el honor de pro
poner á la Exorna. Diputación pro
vincial los siguientes proyectos de 
acuerdos.

1 .° Se declara vacante la plaza 
de Médico numerario del Hospicio 
provincial.

2 .“ Este cargo se proveerá en el 
menor tiempo posible, prévia opo
sición y con la concurrencia de los 
demás requisitos que exigen las le
yes de beneficencia provincial.

3 ." La dotación de este funcio
nario, que tendrá á la vez el carácter 
de Director facultativo del Estable
cimiento, será de dos mil pesetas 
anuales.

4 ." Es obligación precisa é ines- 
cusable del Profesor de Girujía nu
merario vivir dentro del Estabieci- 
míento ó punto inmediato al mismo.

5 .’ A fin de guardar una reserva 
absoluta se prohibe que la asistencia 
facultativa á las parturientas se 
preste por otros profesores que el de 
Girujía del Establecimiento ó en de
fecto de este el encargado de susti
tuirle en sus ausencias y enfermeda
des, cuya designación se hará por el 
numerario con la aprobación de la 
Comisión provincial.

6 .° El Practicante ó enfermero 
del Establecimiento será casado, de 
una conducta y honradez intachables, 
estándole prohibido prestar su asis
tencia á las parturientas en otro con
cepto que el de auxiliar del Profesor 
de Girujía, á no ser en casos de muy 
urgente necesidad.

7 ." Queda suprimida la plaza del 
Director económico del Manicomio 
provincial. .

8 .® En su defecto la Diputación 
provincial procederá seguidamente 
al nombramiento de Director econó
mico, Inspector y Ordenador de pa
gos de los tres Establecimientos be
néficos de la provincia, encargado 
muy principalmente del estudio y 

realización de los créditos que á la 
misma corresponden.

9 .® De conformidad con lo ante
riormente acordado por la Excelen
tísima Diputación, la dotación de 
este funcionario será de tres mil pe
setas anuales que, hasta tantoque en 
el nuevo presupuesto se fije partida 
especial para este objeto, se pagará 
con las dos mil pesetas que en la 
actualidad disfruta el Director eco
nómico del Manicomio, cargando las 
mil pesetas de diferencia por igua
les partes á los Establecimientos de 
beneficencia y capítulo de imprevis
tos de sus presupuestos especiales.

10 . En los siguientes presupues
tos se aplicará por terceras partes 
á los presupuestos respectivos de 
los tres establecimientos la partida 
que se asigna al Director económico 
delos mismos. ,

11 . La Comisión provincial que
da encargada de la inmediata ejecu
ción de. estos acuerdos..

Palacio de la Diputación 5 de Ju
lio de 1878.—Marcelino Diez Bueno. 
— Manuel Buitrón Luis.— Antonio 
Lanuza,—Felipe Tablares.—Vicente 
Pizarro.»

Se aplazó asimismo para discutiría 
á continuación del convenio sobre la 
construcción del Hospital. '

Sé dio cuenta dé un oficio tras
crito, por eí Sr. Gobernador; del 
limo. Sr. Presidente de la Audiéncia 
pidiendo informe sobre las véntajas 
é inconvenientes de segregár el pue
blo de Olivares de Duéro del parti
do de Valoria la Bueña, agrégándole 
al de Peñafiel, y se acordó para eva
cuarle reclamar antecedentes, des
pués de oir algunas observaciones 
de los señores Medina y Madrueño 
en próvy en contca;de la seg^'egacion 
indicada, y se suspendió la sesión 
para reanudaría, siendo la una y 
media de la tarde?

Gontinuando la sesión á las cinco 
de la tarde y repetida la lectura de 
las bases acordadas,por las comisio
nes de la Diputación y Exemo. Ayun
tamiento de la capital para la cons
trucción de un nuevo Hospital que 
comprenda la Escuela de Medicina, 
se aprobaron en todas sus partes,, 
autorizando á la Gomision para la 
enagenacion de las 67 accipnes que 
hoy posee el Hospital por cesión de 
D. Diego Fernau del Val y excitando 
su celo para la formación del expe
diente, á fin de que la construcción 
se verifique.con la posible brevedad,, 
autorizando á la Gomision provincial 
para llevar á efecto el contrato.

Se repitió igualmente la lectura de 
la proposición que comprende once 
artículos para el mejor servicio de 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial, Manicomio, Hospicio y 
Hospital de la Resurrección.

Sin discusión y por unanimidad 
fueron aprobados, autorizándose á la 
Gomision provincial para el nom
bramiento interino de Médico que 
desempeñe el servicio en el Hospicio 
mientras se provee la vacante con
forme á lo acordado por la base ó 
artículo 2?, y el inmediato cumpli
miento de la base 8.\ dada cuenta
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de una instancia del Itcchciádo dori 
Sebastian Diez Salcedo, de esta ca
pital, que reúne las circunstancias 
exigidas en anteriores acuerdos de 
la Diputación, por unanimidad se le 
nombró Director económico Inspec
tor y ordenador de pagos de los tres 
establecimientos benéficos referidos, 
encargándole principalmente del es
tudio de la administración de los 
créditos que á los mismos correspon
dan, con la dotación de 5.000 pese
tas anuales, que. hasta tanto se con
signen en el presupuesto le serán 
pagadas en las 2.0/10 pesetas que en 
la actualidad disfruta el del Mani
comio, eargándose las 1.000 pese
tas de diferencia por iguales par- 
tesá los establecimientos y capítulo 
de imprevistos de sus presupuestos 
especiales, todo conforme á la base 
ó artículo 9?, y según el 10 en los 
siguientes presupuestos se aplicará 
por terceras partes á cada uno de los 
establecimientos ládotacionde dicho 
Director. ’

El Sr. Lopéz Sari Martin pidió la 
palabra para hacer presente á la Di
putación que los' facültativos de la 
Eschela de Medicina, ehel reconoci
miento de quintos del úlfiiíno reem
plazo, han satisfecho á la opinion 
pública por la justificación de sus 
actos, y se han hecho acreedores á 
un voto de gracias por/la Diputación; 
que por consecuencia, á lo que se 
dice, de haber sido designada la Es
cuela para los‘reconocimientos, al
gunos de los que la componen, ma
triculados en el ejercicio de la pro
fesión, han sido recargados de un 
modo escesivo en la contribución 
dpi subsidio/ proceder que h/sta 
ciertO: piloto envuelve una Úinposi- 
cion alps actos de este cuerpo qué, 
celoso por el cumplimiento de su 
deber, ha creído en materia de 
quintas, que tanto llama la atención 
por lo delicado del asunto, que dé 
ningún modo estaban mas garantidos 
los fallos, respecto de exenciones fí
sicas, que haciendo recaer la res
ponsabilidad sobre una corporación 
científica, como.lo es la Escuelá de 
Medicina, proponiendo que se in
demnizase de los fondos provinciales 
á los profesores injustamente recar
gados.

ál" Sc.^.jPizanfo pidió la palabra 
para hacer constar que la Gomision, 
en tiempo oportuno, poï ¡conducto 
del Decano, de là Escuela de Medici
na, hi¿.o. saber á Jos profesores de la 
nrisma, y por el del Director de Sa
nidad militar>á los M.édÍG0s que en 
tal concepto reconocieron á los quint 
tos^ del .último reemplazo, un voto 
cuinplido 'de gracias por el celo é 
inteUgenciáiCen que habían desem- 
ñado un cargo tan importante.

El Sr, Lopez SaoiMartin pidió que 
la Diputación, se asociase al acto, de 
la Gomision, que creía justificado.

El Sr.. Presidente hizo notar que 
la proposición del Sr. Lopez San 
Martin contenia dos partes que de
bían díscutirse separadamente.

El Sr. Lopez San Martin manifes
tó que la Escuela de Medicina, en el 
peligro de ser recargada ^on la con

tribución, se riegaría á prestar un 
servicio tan importante como es el 
de reconocimiento de quintos.

El Sr. Domínguez empezó por su
plicar al Sr. Lopez San Martin reti
rase la segunda parte de su proposi
ción en la seguridad de que lodos 
los señores Diputados aceptarían la 
primera . Que lá provincia estaba'en 
el caso de no recargar sus fondos 
gravando á los pueblos, cuando no 
pueden resistir la pesada carga que 
sobre ellos tienen. Que la Diputación 
tiene medios sobrados para que se 
practiquen los reconocimientos de 
quintos, trayendo facultativos hasta 
de los pueblos mismos.

-El 'Sr. Lopez San Martin rectificó 
en el sentido de que la mayor párte 
dedos facultativos de los pdéblos se 
hacían incompatible.s ante la Gomi
sion por haber reconocido prévia- 
mente en varias localidades; que de
bía hacer la salvedad de no haber 
contado con los profesores de la Es- 
óiiela, ni hecho estos la menor indi
cación para ló propuesto, debido al 
objeto de que no sé ejerzan presio
nes sobre las facultades de la Dipu- 
cion, llevada del esquisito Celo para 
que los reconocimientos se* hagan 
con la mayor imparcialidad y justicia.

El Sr. Giraldo, Conformé en que la; 
Diputación sé asocie al votó de gra-1 
cias, no lo está leu la indémnizációri i 
que'’Sé preténde,' pórque seña un 
precedente funesto y sé abrirfá el 
cámiho á peticiones análogas por 
servicios supuestos: que opina como 
él Sr. Domínguez, éxisten profeso
res fuera de la Escuela capaces de 
llenar el cargo de reconocer'Tégal- 
mente á los quintos.

El Sr. Diez Bueno, en apoyo de la! 
segunda parlé; dijo'qué el Sr. Lopez ; 
San Marlin sehabia anticipado: que^ 
los Diputados de la Gomision al pres
cindir de la antigua costumbre, lla
maron á los profesores de la Escuela, 
creyendo que la colectividad era ga- 
rantía de la justificación sin preten
der.ofender á los profesores médi
cos: qué esto, sin duda, ha dado lu
gar á una asociación cuyo objeto es 
el de aumentar las huotás á los de la 
Escuela,' y que^ la Diputación no debe 
apoyar esto, sino, .por el contrario ; 
rechazar una imposición ofensiva á 
la dignidad de,esté cuerpo. .

Se pidió la lectura de una exposi- : 
cion suscrita por bastantes profeso^ 
res de Medicina, en contra del acuer
do llamando. á los: de la Escuela,, y. 
leída,....

El Sr. Diez Bueno amplió los ra- 
zohamientós, apoyándosé en que su
puestas ofensas á' dichos profésores 
les habían movido á poner en prácti
ca los propósitos .de..,grayar, en las 
matrículas álos que por pertenecer 
á la Escuela fueron líamados á reco
nocer. Gbncluyó pidiendo, qué á la 
parte de proposición del* Sr. Lopez 
San Martin se adicionase autorizar á 
la Gomision para que. solicite: de 
quien corresponda que no se entien
da aumento de visita los reconoci
mientos dé quintos, y que no se 
acuerda la indemnización por el es
tado de los fondos.

El Sr. Giraldo sé; avino á la ges
tion para que no se considere utili
dad tributaria efreconocimiento de 
quintos; nunca la indemnización, por 
las razones que tiene espuestas.

• El Sr. Buitrón Luis pidió la in
demnización si es cierto el per
juicio.

¡El.Sr. Rueda se adhirió á las indi
caciones del Sr.;Diez Bueno.

El Sr. Domínguez manifestó, rec
tificando, que varios años como in
dividuo de la Gomision y como Vice
presidente de la misma, ha llevado 
el peso de las quintas, y nunca ha 
encontrado motivos de ofender ía 
reputación de cuantos médicos han 
intervenido en los reconocimientos, 
porque en el deber de la Diputación 
está corregir faltas que son de suma 
trascendencia; que no saldrá de sus 

dábios una frase que pueda depri
mír'el buen concepto de tantos y tan 
dignos profesores como han lomado 
parte en el servicio de reemplazos: 
que no se opone á que la Diputación 
preste su fuerza moral á los actos de 
quintás yqué' la Comisión tenga li
bertad para nombrar de la Escuela 
ó fuera de ella los facultatives; pero 
en él caso de ocurrir un conflicto, la 
Diputación la apoyará en todos los 
lerrenos. ■ \

El Sr. Lopez San Martin, en el ses
go que toma el debate, no tiene difi
cultad en retirar la proposicion, 
aceptando el que se gestione en los 
'diversos centros para que no sean 
perjudicados los profesores de la 
Escuelà.

El Sr. Presidente observó que los 
señores dip.utados habían introduci
do una tercera proposicion y se veia 
en el caso de escitarles á concretar 
la discusión, debiendo añadir, que la 
indemnización no es procedente, y 
sin.que sea olender á la, Diputación 
y á buena fé, se complace en recono- 
cer? .se explican las susceptibilidades 
de las clases médicas, y que en este 
asuntó si los profesores de la Escue
la han promovido expedienté poñel 
esceso de cuota, debe esperarse á la 
resolución del mismo por quien cor
responda- - ’

Rectificó el Sr. Diez Bueno afir
mando no haberse ofendido á la cla
se médica.

El Sr. Medina dijo que la Diputa
ción no debe hacerse eco de las que
jas de los facultativos, y que reco
nociendo que. la; Gomision ha cum-^ 
plido bien y legalmente, debe pres
taría su apoyo moral y no acceder á 
la indemnización.

Retiradas las proposiciones de los 
Sres. Lopez San Martin y Diez Bueno, 
quedúderminado este incidente.

En seguida se dió cuenta de una 
instancia ssuscrita por D. António 
Villar y Miguel, farmacéutico por 
oposicion, d,el Hospital de la Resur
rección exponiendo que una de las 
condiciones anejas á dicha plaza lo 
era el de facilitarle habitación dentro 
del edificio, lo cual se ha hecho im
posible por la estrechez del mismo, 
en cuyo caso y hasta que se le pro
porcione, debe concedérsele la can
tidad bastante á satisfacer la, renta

3
de casa, y creyendo mohSídérarlÓ 
justo, por unanimidad se acordó 
concederle 500 pesetas como renta 
de casa que''empezará á percibir 
desde primeros del enrrienté Julio 
en adelanté, con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuestó ordina
rio especial dél establecimiento, ín
terin se consigna dicha partida en el 
adicional y ordinario sucesivos.

Se aprobó la relación de los dé
bitos por servicios prestados en el 
Hospicio provincial en el mes de 
Junio último, importante 11.468 pe
setas 30 céntimos, y se acordó el 
pago por via de subvención de los 
fondos provinciales con cargo al 
cap. 6.°, artículos 3." al 6.’ del pre
supuestó ampliado de 1'876-77.

Se aprobó igualmente la cuenta dé 
los haberes de bis nodrizas y muje
res que lactan y cuidan niños en el 
Hospicio, importante por lo qué hace 
al mes de Junio último, 7:500 pese
tas, y se acordó igualmente su pago 
por via de subvención de los fondos 
provinciales con cargo al cap.' 6;“, 
artículos 5.° al 6.“ def presupuesto 
ampliado de 1876-77.^ '

En atención á los servicios pres
tados por el difunto profesor de la 
Escuela de Bellas artes D. Vicehfé 
Gaballero y Lopez, se acordó grati
ficar á su viuda doña María Lopez, 
con la suma de *242 pesetas 53 cén
timos, que se librarán á favor de la 
misma con cargo al capítulo de im
previstos del presupuestó' ampliado 
de 1877-78. .

Se acordó autorizar en forma á la 
Gomision provincial para la enage- 
nacion. de las 67 acciones .que por 
cesión de D.j Diego Fernán del Vah 
corresponden al establecimiento del 
Hospital de la Resurrección.

Y no habiendo otros asuntos se 
leyantó la sesión, sin perjuicio de 
avisar á los Sres. Diputados á do- 
micilio.

Eran las siete de la tarde.—El 
Gobernador Présidénte, joaquin Mar
ton.—El Díputadó Sécretario, Jeró
nimo Francos.—El Diputado'Secre
tario, Bartolomé Montalvo.

TERCERA SECCION.
Núm. 1844.

ADMINISTRAGIQl^ EGONOMÍGA 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO IMPUESTOS.

Circular.

La Dirección general de Inipuestos 
en órden de 4 del actual me dice lo 
que sigue:

«El Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 13 de Junio último, la 
Real órden siguiente:

Exemo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Dirección general con 
motivo de la consulta elevada por el 
Jefe económico de Logroño, sobre si
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los oficiales del ejército de reempla
zo, deben ser ó no incluidos en los 
repartimientos por consumos y sal, 
á lo que se oponen varios Jefes y 
Oficiales residentes en Arnedo, apo
yados por las Autoridades depen
dientes del Ministerio de la Guerra 
de aquel distrito, que ordenaron á 
sus subordinados no pagasen las 
cantidades impuestas por ningún 
concepto. En su vista y teniendo 
presente que los oficiales de reem
plazo no se encuentran en igual caso 
que los de los Batallones de reserva, 
á que se refería la Real orden de 5 
de Abril último, S. M. se ha servido 
resolver no lía lugar á lo solicitado 
por los indicados oficiales.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»
. Lo que traslado á V. S. para igua
les fines.

Y con el fin de que tenga exacto 
cumplimiento la preinserta Real ór
den, he acordado su publicación en 
el jSoletin oj^cial de esta provincia 
para conocimiento de los Sres. Al
caldes de la misma y demás personas 
á quienes interese.

Valladolid 19 de Julio de 1879.— 
Cayetano de las, Ga.ssas.

INTENDENCIA MILITAR 
¿ó¿ distrito de Castilla’ la Vieja.

Preció límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 4 
de Agosto próximo, con objeto de 
contratar á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas estan
tes y transeúntes en Palencia.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . 0‘2t
Por id. id. de cebada.. . 0‘90
Por id. quintal métrico de

paja............................... 5‘55
Valladolid 19 de Julio de 1879.— 

El Intendente militar, José Gimenez 
Nuñez.

CUARTA SECCION,
Nbm. 1856.

PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION de las rectijlcacioiies /teckas en los nomlra'tnientos de Jueces ')nu_ 
nicipales correspondientes a los Apuntamientos de esa provincia, Que se 

, pullicaron en el Boletín oficial de la misma de 19 de Junio último.

PARTIDO JUDICIAL DELA MOTA DEL MARQUÉS.

DISTRITO. JUEZ MUNICIPAL.

Casasola de Arion. . . . D. Francisco González Garrido.

PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.
Almenara, . ¿ . . . . D. Mariano Hidalgo Sobrino.

................................ Miguel Juárez Pura.

¡ Precio limite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 4 
de Agosto próximo, con objeto de 
contratar á precios fijos el suminis
tro de pan y pienso á las tropas es
tantes y transeúntes en Salamanca.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . 0*21
Por id. id. de cebada.. . 0‘91
Por id. quintal métrico de

paja............................... 5‘85

Valladolid 19 de Julio de 1879.— 
El Intendente militar, José Gimenez 
Nuñez.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 5 de 
Agosto próximo, con objeto de con
tratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Zamora.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . 0‘21 
Por id. id. de cebada.. . 146
Por id. quintal métrico de

paja. ...........................4‘95

Valladolid 19 de Julio de 1879.— 
El Intendente militar, José Gimenez 
Nuñez.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 5 de 
Agosto próximo, con objeto de con
tratar á precios fijos elsuministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Ciudad-Rodrigo. '

Pesetas.

Por cada ración de pan. . 0'22 
Por id. id. de cebada.. . 0‘89
Por id. quintal métrico de 

paja. . . . . . . 3‘30

Valladolid i9 de Julio de 4879.— 
El Intendente militar, José Gimenez 
Nuñez.

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.
Sardón de Duero................. D. Pedro Parra Torres.
Viloria.................................. Bernabé Esteban Gil.

PARTIDO JUDICIAL DE RIOSECO.
Berrueces............................  D. Bernabé Rodríguez Delgado.

Valladoüd 14 de Julio de 1879.—El Presidente, José del Rio Gonzalez..
—El Secretario de G >bierno, Baltasar Barona.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Jue^i 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á doña Jesusa, doña 
María Isabel y doña María de. la 
Fuencisla Fernandez, vecinas que 
fueron de la ciudad de Segovia, ó á 
los que se consideren con derecho al 
Patronato de sangre de la memoria 
y cumplimiento de misas que en la 
Iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de la Antigua de esta ciudad de Va
lladolid fundó doña Josefa Vegado, 
vecina que tambien fué de Segovia, 
para que comparezcan á contestar á 
la demanda que ha propuesto don 
José Sainz, vecino de esta Capital, 
como testamentario de D. Santiago 
Alderete, sobre liberación de un 
censo reservativo que grava sobre 
la casa calle de Cantarranas, núme
ro veintiocho, de quinientos siete 
reales en cada un año á favor de 
aquella fundación.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve.“Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.‘, Policarpo 
Gante.

NúM. 1838.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Jueií 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto y término 
de nueve dias, se cita á D. Augusto 
Geron Fontiniere, Don Jorge Millet 
Verra, D. Ernesto Falcon Gonzalez y 
D. Esteban Veirenes, contratistas que 
fueron de las carreteras desde esta 
ciudad á las villas de Villabañéz y 
Castrodeza, para que comparezcan en 
este Juzgado á contestar á la recla
mación que les ha hecho en concep
to de «Sociedad Millet y Compañía,» 
D. Lázaro Juaristi, destagista que fué 
de aquellas, por la cantidad de tres 
mil quinientas pesetas, resto de otra 
mayor que se comprometieron pa
garle en el pleito civil ordinario que 
les propuso en mil ochocientos se
senta y siete, y fué terminado por 
dicho convenio aprobado en auto de 
veinte de Diciembre de igual año.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S., Policarpo 
Gante.

QUINTA SECCION.
Nüm. 1851.

»
Apuntamiento constitucional de 

Can Afartin de Valveni.

Terminado el reparto de la contri
bución territorial de esta villay cor
riente año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
ayuntamiento por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 

‘ este anuncio en el Poleiin odcial de 
esta provincia, para que los contri
buyentes puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

San Martin de Valveni 21 de Julio 
de 1879.—El Alcalde, Doroteo Or
tega.—El Secretario, Ignacio Agua
do y Quirce.

Núm. 1880.

Alcaldía constitucional de 
Pa Ceca.

El dia 18 del actual fueron reco
gidas por el Guarda particular jura
do de esta villa, tres pollinas de 
treinta meses cada una.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de su dueño ó dueños 
y pasen á recogerías, prévio abono 
de sus gastos; en la inteligencia que 
si trascurridos quince dias desde la 
inserción de este anuncio no se pre
sentaran á recogerías, acreditando 
en forma que les pertenecen, se 
anunciará la subasta con arreglo al 
articulo 73 de las Ordenanzas muni
cipales.

La Seca 21 de Julio de 1879.—El 
Alcalde, Tomás Hidalgo.

ANUNCIOS PARTICULARES-
En la IMPRENTA y ALMA- 

GEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén di papel 

os Fernando Santarin.
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